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; 7 | AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA TE ESTATUTOS DE. LA COMPA ÍTA 

TELEFONOS FRICSSON C.A, 
  

ol CUANTIA: S/45'000:000,00 
  

: COPIAS DATAS: 
  

  

  

10 

9 qa] “En la Ciudad de Cuito, Capital de la República del Ecuador, 

:0 ya hoy : día lunes treinta de julio de 'wil novecientos noventa, 

« ae | ante mí el Notario Sexto de este cantón, doctor Hugo Vorneja 
  

  

- 16 | Rosales, comparecen! al otorfamiento de esta escritura el se- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¿Ie ss | Mor Ingeniero Bo-”rine en su calidad de Gerente Ceneral y ue 

E : se | -presentante heral de TETFFOMOS FRICOSSON Ch sepún lo acredi- 

17 | ta el nomrremiento deridamente nrotocolizado e inscrito en 

18 | €l Repistra Mercantil, nue como dccumento' habilitante se agrg- 

O - 196 | a, de estado civil, casado, de nacionalidad Sueco, 

O so | Mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, portadox . 

A “de su respectiva cédula de ciudádanfa' y:certifi cado de vota- 

"a NS quien conozco de que doy fe y dice: Que. celebra el 

se deftrato que se contiene en la "siguiente minuta: SEÑOR NOTARJO: 

sal En - Registro de Escrituras Públicas, correspondientes, s1r4 

e 28 vide Extender una por la cual conste "el aumento de capitel y 
  

se | reformas de Estatutos de la Comparía Teléfonos Ericsson C.A, 

  

87 de acuerdo a las sigvientes estinulaciones! PRIMERA : Compare+ 
      sa cientes:- Comparecen al otorfamiento de esta escritura el soy. 
  

00105 -
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|, presentante Lefal de TELFFONOS ERICSSON C.A. (RUC ciento 
  

setenta y nueve cero cero uno curtrocientos cincuenta y Cuat 
  

cien uno), según lo acredita el nomhramiento deridamente prokt 
  

colizado e inscrita en el Registro Mercantil que, como docu-| 
  

mento harilitante se acomns*a y con el cual legitima su per-|. 
  

-sonería.- SEGUNTPA.- El compareciente expresa que procede a 
  

dar : cumplimiento a lo resuelto en la Junta General Universh. 
  

de Accionistas de TEIEFOMS ERICSSON C.A., realizada el die T 

  

ciseis de Abril de mil novecientos noventa, cúfa acta,.en co 
  

  

, pia certificada, se agrega como documento hahilitantej y,. 

a har ] ] aa al 
por consiguiente, declara lo siguiente: a) Nue “aumenta el; | 
  | . 

capital'social de Teléfonos Ericsson C.A. 'en CUARENTA Y CINCH. — 

  

MILLONES DE SUCRES, alcanzando de esta manera un total de. 
  

  

CIENTO NOVENTA Y MINCO MILLONES TR SUCRES. Dicho aumento 

se paga +tomandn de la Reserva Facultativa la suma de- Cua 
  

renta y cinco millones de sucres; b) Que este aumenta de ca 
  

  

tal social se hace mediante la emisión de nuevas acciones or 

'dinarias y nominativas, para entrefarlas a los accionistas 
  

en proporción al valor de sus acciones y al número de ellas 
  

  

que cada uno tiene; c) “ue se halla nutorizada la inversión 
- . o» .. .. . AX , 

extranjera directa de la Compa*ía TFT FFONAKTIFBOLAGET T M 
  

ERICSSON en la Resnlución número once veinte y cinco del Mi- 
  

  

nisterio. de Industrias, Comercio, Iptegración y Pesca, que 

se adjunta como habilitante» d) Quese modifica el artículo 
  

CUARTO del Estatuto Social, el mismo que dirá: "El capital 
  

social de la Compañía es de CIPNTO NOVYFNTAY CINCO MILLONES 
      
  

DE. SUCRES, dividido en ciento noventa y cinco mil acciones 

Industrial LA REPORMA 

A



  

  

po. saldos del cero, cero , cero, cero uno.al ciento noverti- y eel 03 

-a mil inclusive, que está Interramente suscrito y pafrad no 

¡531 4 los accionistas de acuerdo n1 detalle constante en- e 

! s| el libro de fccionistas y accionistas de la Compa 

a| Mía; e): Que este aumento de Uanital de CUARENTA Y CINCU 

MILLONES de sucres, ha sido suscrito y pagado por los 
  

  

  

7 

l e| s*ccionistas de la sipuiente'” formal — == --- - 

o | NOMBRE CAPIPAT, ACPUAT, SUSCRIBE RESERVA (TAL 

zo | ACCIONISTAS (_en sucres) FACULTATIVA 
  

MD 1 | tereronactieralaget 

O li. ericsson 149,950.00 O 

  

  

  

  

  

  

za [ Juara Mupueytio Yepez 000 OO ADO 13.000 

24 | Yertis Horo Aepisgu 10.000 3.000. 3.000 13.000 

”, e Pilar Mergwez de la Plata 10.00 3.000 3.000 13.000 

e ze | Vercelo Paredes . Prencó 10.000 3.000 3.000 13.000 

17 : o "150,000.00 0 4500000 45,000,000 196.000.000 
  

  

  

18 TERCERA.- Con lo expuesto, el compareciente Jeje elevada a 
  

  

O. escritura pública lo resuelto por la Junta General Universal 

O. de accionistas de “eléfonos Friceson (C.A, celebrada el die- 
be . 

ciseís de Abril de mil novecientos noventa, en lo referente 

  

  

an Nurqurnto de Capital y informa de tUstatutos Saciales en los 

  

y 
as Nié ru nos ape snteceden,- Usted, se*or Hotario, se servirá 

eN 

ss aÑerar las claúsulass de estilo par la plena validez de esta 
  

s 

N, . no J 
Z es | €scritura. — firma lactor harcelo Errlo Jaramillo.- Matrículk 
  

número ochocientos veinte y des,- Hasta aouí la minuta que 
  

27 el _compareciente _ acepte y se ratifica en todas sus partes. 
      o

,
 sé Lefda que fue esta escrituras, Íntefromente por mí el Natario 

t   

Industrial LA- REFORMA 
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«+ , 'La Inversión Extranjera Úlrecta autorizada un la presente Resolu": 

bt. 

to. 

a
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ST ME 
REPUBLICA DEI FCUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

AI pe 

RESOLUCION ¡9 1125 

EL GUBSECRETARIO DE COMBROYO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N* 3049, de 6 de 3ulio de 1987, publicado en el 
Registro Oficial N* 723, de 7 da julio de 1987, mediante el cual 
emtra en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 do Ja Comisión del 
Acuerdo da Cartafena, referente al Régimen Común de Tratamiento a 
lose Capitales Extragjeror y sobre Maicen, Patentes, Licenolas y 
Regalías; la solícitud y la documentación presentadas) Y, 

EN USO de las atribuciones «que le confiere ul Decrato 1? 3095, «e 
28 de Julio de 1987, publicadu en el Registro Oficial eN 739, de 
29 de julio de 1987, 

RESUELVE 3 

AUTORIZAR a la compañía de nacionalidad sueca TELRFONAKTIVRLOLAGET 
LM ERICSSON, para que con al carícter de inversión axtranjera dí- 
recta ¿inviorta la suma da Cuarenta y Cuatra Millones novecientos 
ochenta y ocho mil sucres (S/.44'988,000), con cargo a reservas 
facultativas, en el aunento de capital que proyecta efectuar la con 

pañía TELEFONOS ERICSSON C.A, según lo resuelto por la Junta Geno- 
ral Universal de Accionistas, celebrada al 16 de abril de 1990, 

Con'el proyactado aumento, la compañía TELEFONOS ERICSSOM C.A. ten- 
drá un capital social de S5/. 195'000,000 de sucres, de Jos cuales 
9/1 194'948,000 sucres que reprusentan el 99,97% del capital total 
constituyen inversión extranjera díracta, razón por la cual la an- 
tes citada nociedad mantendrá la calidad de Empresa Extranjera, 
en los términos del Art. 1” de la Decisión 220 da la Comisión del. 

. Acuerdo de Cartagena. 

"gión, Aaberá registrarse en al Banco Contral del Ecuador, y, una - ' 
Lo! 

4 
”, 

7, Copía del referítio registro, romitirse » este Ministerio. 
ys 

ho A 

      

        

oo : 4 UN, 
, + COMUNIQUESE.p Dado en Quito, a 1 2 JUA pu 

as : pr” panza 

dosó Rafael Serrano Il. 
SECRETARIO DE COMERCIÓ ERNTERIOR 

E INTEGRACION + 

CERTIFICA. FS COPIA 
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» 

y 
da 

¿d
y 

¡de comparecientes en unidad de acto, se ratifican y firman con el sus- | 

¿8 Rotario de todo lo cual doy fe.- firma Ingeniero Bo 2aine.- C.C. No, 

0S6796-3. firma el Notario Dr, Hugo Cornejo Rosales. (Hey un sello) 
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A ON 

Quito, Marzo 16- de 1.990 o. 
; 

. » vo, | 
! , . Eat 0 de > 04 
q 
o Señor Ingeniero 

BO ZAINE 
ne *  Ciudad.- 

A 

os 

i 
, 

De mi consideración: 

El Directorio de la Compañía TELEFONOS ERICSSON C.A., ceunido el día de 
hoy, 16 de Marzo de 1990, resolvió reelegir a usted, por unanimidad, co- , 

mo Gerente General de la Compañía pur el período de un año, a partir de 
esta fecha. De conformidad con el Art. 31 de los Estatutos Sociales de 
la Compañía, constantes en la escritura pública otorgada ante el Nuta- 

da rio Dr. Rodrigo Salgado el 13 de Abril de 1982, inscrita el 19 de Mayo 
' i de 1982, tomo 14 del Registro Mercantil, mediante la cual se reforma- : 

ron y codificaron los Estatutos iniciales constantes en la escritura 
pública de 7 de. Abríl de 1960, usted ejercerá la representación judi- 
cial y extrajudicial de la Compañía, con todas las facultades y atrí.- 
buciones que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales. 
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, En caso de falta, ausencia o impedimento temporal lo reemplazará el' 
. ' : Presidente. 

" , Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales del casu. 

A. : Muy atentamente, 

|. A LEA 

Patricio Ribadeneira “Araujo 
PRESIDENTE.- 

        

   

   

: 7-T1V-1960 
: 9-IV-1960 

, 

POSESION: Acepto la designación de Gerente General de la -Compa- 
¡AEFONOS ERICSSON C.A. y tomo posesión del cargo. 

"4 ela iria queda A el preside a 
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CN A, 
a Ls LA supta “exigURaL VUIVERSAL DE aii a . 

A a 

BEGSSON CA, CELEUNANA EL 16 DE ABRZL BN a 1880, see 0): 

     
vEn 

e : e hr de Quito, en el lacal social de la Compañía ubicado en la 

: nugáo Horatodez de Girón 452 y Av. América, u los diez y culo días del 

e de Abril de mil novecientos noventa, au las 17.009 horas se instala 

es asoción la Junta Ceneral Universal de Accionistas de Teléfonos Eric- 

.490n C. hos bajo la Presidencia del señor Patricio Ribadeneira Araujo. - 

Actúa como. Secretario el Ing. Bo Zaine, Gerente General de la Compañía.- 

El Edérotario formula la lista de log asistentes a las 17:00 horas, ha-. 

'Ll£ndose presentes al momento de la instalación los siguientes Accto- 

" níatas: Taelefonaktíebolaget L M Ericsson por medio de gu representante 

debidamente autorizado por la carta poder que »e adjunta, y que repre->- 

senta ciento cuarenta y nueve míl novec lentas sesenta arelones de un 

mít sucres cada una; las señoritas Juana Murgueytio Yépez y Licenciada 

o : Martha Raro Aspiazu, señora Pilar Márquez de la Plata y el Ingeniero 

b ; Marcelo Paredes Franco, quienes representan dlez acciones de un mil 

. A —U uceas cada una.- De esta manera se halla presente la totalidad del 

e cspital pagado.- Concurre también el Comisario Principal de la Compa- 
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ña señor Napoleón Vargas.- Los accionistas aceptan por unanimidad > le 

Celebración de esta Junta.- A contínuación el Presidente manifiesta 

l que el“objeto de egra sesión es decidir sobre el aunanto de capitel y 

a la correspondiente reforma de Estatutos.- La Junta Cermwtai en forma 

í a unánime ge pronuncia porque se aumente el Capítal de la Compañía en 

. Cuarenta. y Cinco Millones de Sucres que se tomarán de ins Leservas 

al  Facultstivas.- Por lo tanto el Capital de la Compañía será de ciento 

zo noventa y cinco millones de Sucres.- Así. mísmo, en forma tnáníme, se 

a
 

A
E
:
 

9
.
.
.
 

de acuerda ¡reformar el Art. 4 del Estatuto Social, el mismo que dirá: 

dE ¿El Capital Social de la Compañía es de Ciento Moventa y Cinco Mlllo- 

a poo nes de Sucres dividido en Cíento Noventa y Cinco Mil Acciones Ordina-   

A
 
A
 
e
 

  

! DA , scriba la correspondiente escritura de aumento de Capital 
. 
sf. como! que haga las gestiones correspu uientes hasta la culminación 

Ets crámite de este aumento.- Concluye la sesión a lar 17:50 y se dá 
A] 

$ do; sn coleso para la redacción del Acta.- Se reinstala la seaión e Las ot 
' poo “ 1 . 

0 a mba . : E 

pe ar Mn Hg. 0 poa A 

Us. El MY Seran .   



  

po parecientes debidamente firmada cuyo archivo se dispene, así como de 1» 

  

concurrentes.- 

ESIDENTE, GERENTE GI ÁLZAL-SECRETARTO, 

Y , a , A 7 ES, STR / , An] 
AF r , ES 1 

A Le GE, / Es ' 
pá ADC " 1ug./09 Zaluo 

/ / as A Cn A Po, 

¿/ e K 
/ 

TELEFONAKT!EROLACET L.M. ERICSSON 
- . 

( e , do 

Mé Lo l a 
y ee epi ide o 

Romi seo 
7 

$8 Jardtlio a Jua 

Aer” Mm, . : - ga EGrciao Y oazuta ae ESAS 

rtha Mazo Ásplazu Pilar Márque 

a Murguaytio Yépez 

  

   Lauda, de la Plata     

   

E IZ IS 
Ing. Marcelo Paredes Franco 

o . . COMISARTO , 

A 
. 

a As ARA 

18:00 horas con los mismos asistentes quienes proceden a aprobar el nota 

por unanimidad en los cérninos que anteceden.- Se adjunta la lista de com- 

carta de poder y la copla certificada del Acta - Firman en esta Ácta los 

y!
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   L.M. Ericsson 

Martha Haro Aspíazu 

Juana Murgueyuio Yipez 

. Pilar Márquez de la Plata 

Quito, 1990-04-18 

Marcelo Paredes Franco... 

149.960 
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10 
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_149'960.000 
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seuajo Rosales 
dgul 615 
FeMpe Borja 

1 529-531 
363-094 
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otorgó ante mí, en “e de ello confíero esta copia primera |» 
  

  

tos noventr, 

firmada y rellade en Ouito! a trrintr de julió de mil novecioh- 

  

  

  

NOTARIO SEXTO 
CANTON QUITO 
  

. ALZA A 
  

  

7 

    LL 

LL   , Y | 4 

Rezón: Eu virtud de lo ordenado por la Superintendencia ¿8 
  

a Caupoñifas_ Tomé noto el mergen de la matriz de Aumento de Op= 
  

_batoY' y R, forma 6 Fetatutos de lo Compañía Téle fonos EPcopon” 
  

— 0; Ar jrédiente resolución No. 90.1,1.1. 1250 de feohe veinte 
  a We 

a suálezo ae agosto de mil novecientos noventa, eviffla por ta) 
  

 Búperi otendoncie de Jompatías. 
    Quito, a 29 de egosto de 1990. 
  

o 
ARIO. SEXTO. 

NOTAR Fai! uTO 
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a . o. . N - Po > É o , en a 07 

te fecha queda inscrito el presente Documento y y la Resolución nlio - 

mero mil-doscientos -¿ifcuente, del señor. Superintendénte de . compañías 

dé 27 de agosto de 1990. bajo el número 1420 del Registro Mercantil 

tomo 12%.- Se tomó. nota al margen de la Anscripción námero- 67 del 

Registro Mercantil, de nueve de abrit de. mil: novecientos seseñta,. 

a f8.. 135), tomo We Queda. archivada. la séeguñda copia certificada - 

de le escriturg pública de aumento de capátal. -y reforma de estatus 

tos dé la compañía "TELEFONOS ERICSSON ESA, y otorgada el 30 de Ju 

Tio. de 1990, ente el Notario Sexto del Cantén,0 Lo Hugo Cornejo Ro= : 

> sales.” Se dá así cumplimiento” a lo dispuesto en elArto. Tercero de 

la cítada Resolución: de: “conformidad. a lo establecido enel Decreto 

733 de 22 de agosto de. 1995, publicado en el Registro OPicial 878. : 

. de 29 de agosto del mismo año.= Se anotó en el Repeptorio bajo sE 

“mémero 41772: Quito, a treinta $ 

. ¿ventas= EL REGISTRADOR.» 

    
agusto" de mil novecientás no $ 

  

RAZON: De - conformidad -con . Lo 

- Superintendencia. de Compañías en su Resolución NO. 

90.1.1.1.1250 de 27 de agosto de 1990, tomé - nota del 

7 "Auménto de “Capital y Reforma de Estatutos de la 

¿Compañía TELEFONOS ERICSSON e -A¿ * 'Otorgada ante el 

"Notario Sexto del Cantón Dr. Hugo Cornejo Rosales el 30 E 

(ae julio de 1990 'al margen de la escritura de 

/Conistitución de la misma, otorgada en ésta Notaría el 7 

| ide abril de 1960.- Quito, a 4 de septiembre de 1990.- 

>.
 

  

_ NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

A : | : o Nora -Kimeno Morera a 

oo % > ROYARIA 9 pn 
po QUITO - ECL vaa q. 

    

   


